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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JAIME ADRIANO POZO GUEVARA. 
MÓNICA DEL PILAR SILVA TUFIÑO. 
JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ SANGOQUIZA Y MARÍA ESTHER 

116 DOMÍNGUEZ MEJÍA 
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AAN 
En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día trece 
de noviemre del dos mil veinte, ante mí DOCTOR JUAN FRANCISCO 
ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN QUITO, comparecen: los señores: JAIME ADRIANO POZO. 
GUEVARA, divorciado, por sus propios derechos, con cédula de 
cudadanía uno siete cero siete uno.cero cinco cero ocho guion cuatro, de 
cincuenta y siete años de edad, empleado privado, correo electrónico, 
erenca(Decuapapel.com.ec, número telefónico cero nueve nueve cuatro 
¡ocho seis dos seis uno cero; MÓNICA DEL PILAR SILVA TUFIÑO, 
divorciada, por sus propios derechos, con cédula de ciudadanía uno siete 
uno cero siete nueve dos cuatro cinco gulon seis, de cuarenta y ocho años. 
de edad, empleada privada, correo electónico: monisilvatQgmal. com, 
número telefónico dos tres cinco uno tres seis cinco; e, IVÁN GONZALO. 
SILVA TUFIÑO, divorciado, an calidad de mandatario de los cónyuges 

      
   

  

Manu: anio Mai ,, Notario segundo del cantón Pangua, 
provincia de Cat ula de ciudadanía uno siete uno cero cinco. 
cuatro dos nueve ocho guion cualro, de cincuenta y un años de edad, 

empleado, privado, coreo electrónico



  

  

3. porotra, los señores: JAIME IVÁN POZO SILVA, casado con la señora 
4. Gema Maribel Zambrano Menéndez, por sus propios derechos, con cédula 
5 | decludadania uno siete dos seis tres uno cinco siete nuovo guion sieto, de 
6 veintisiete años de edad, empleado privado, correo electrónico 
7 ivangozo.gipzGgmall.com, número telefónico caro nueve ocho cinco cxatra 
3. cerosietecinco ocho dos; DANIEL XAVIER POZO SILVA, soltero, por sus. 
3 propios derechos, con cédula de ciudadanía uno siete dos tres dos cero 

10 ocho seis cuatro guion nueve, de veinticinco años de edad, empleado 
13 privado, correo electrónico daxavi95Zcloud.com, número telefónico cero. 
12. nueve seis nueve seis cinco nueve dos ocho sols; y, ZAMY KORAYMA 
13. POZO SILVA, solera, por sus propios derechos, con cédula de ciudadania. 
4 uno siete dos seis tres uno dos tres dos guion tres, de veintn años de 
15 edad, empleada privada, correo electrónico. sa_kora99Mhotmall.com, 
16 número olelónico cero nueve ocho tres acho sete siete uno tres nueve, en 
17 calidad de CESIONARIOS- Los comparecientes son de nacionalidad: 
18. ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarso, domiciliados. 
19 en la calle Carlos Ávalos y Bolivar, Lote ciento veintisiete, parroquia 

   6s que han sido en forma aislada y separada de que concurren a 
25| estootorgamiento sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 
26| seducción, elevo a escritura pública la minuta, cuyo tenor Ieral es el 
27 | siguiento:- SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su 
24 | cargo, dignese insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las.
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lguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES -Alotorgamienta de 
la presente escrtura pública comparecen; por una parte, los señores: 
JAIME ADRIANO POZO GUEVARA, divorciado, por sus propios derechos, 
con cédula de ciudadanía uno 
guían cuatro, de cincuenta ysieto años de edad, empleado privado, correo 
electrónico gerenciaecuapapel.com.ec, número telefónico. cero nueve: 

  

le cero siete uno cero cinco cero ocho 

nueve cuatro ocho seis dos sels uno cero; MÓNICA DEL PILAR SILVA 
TUFIÑO, divorciada, por sus proplos derechos, con cédula de ciudadania 
uno siete uno cero siete nueve dos cuatro cinco guien seis, de cuarenta y 
ocho años de edad, empleada privada, coreo electónico 
monisivalQgmal.com, número telefónico dos tres cinco uno tres seis 
cinco; 0, IVÁN GONZALO SILVA TUFIÑO, divorciado, en calidad de 

  

mandatario de los cónyuges JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ 
'SANGOQUIZA y MARÍA ESTHER DOMINGUEZ MEJÍA, conforme consta 
del poder especial adjunto, otorgado al veintinueve de octubre de dos mil 
veinte, ante el abogado Manuel Santiago Molina Cáceres, Notario segundo 
del cantón Pangua, provincia de Cotopax, con cédula de cludadanta uno. 
úslete uno cero cinco cuatro dos nueve acho gulon cuatro, de cincuenta y un 
años de edad empleado privado, como  elecvónico 
inteigenciamusical arte£hotmal.com, número. telefónico cero. nueve 
nueve cualro seis cinco cero uno siete cinco, a quienes más adelante se. 

     
tesllamará sin y. porta los señores: JAIME IVAN 
POZO SILVA, Gema Maribel Zambrano Menéndez, 

O O 
uno cinco siete de ventsot años de edac, empleado 
privado, coreo (ánpozo gip2Qgmail.com. número telefónico 
¡cero nueve ocho cinco cuatro cero siete cinco ocho dos; DANIEL XAVIER 
'POZO SILVA, soltero, por sus propios derechos, con cédula de ciudadania



  

  
dps 

1 _ bno siete dos tres dos cero ocho seis cuatro guion nueve, de veinticinco 
2. añosde edad, empleado privado, correo electrónico daxavi95Gcloud.com, 
3 número telefónico cero nueve seis nueve sols cinco nueve dos ocho sols; 
4. y, ZAMY KORAYMA POZO SILVA, soltera, por sus proplos derechos, con 
5. cédula de ciudadanía uno siete dos seis tres uno dos tres dos guion tres, 
$ de veintón años de edad, empleada privada, coreo electrónico 
7 | sa kora99Ghotmall com, número telefónico cero nueve ocho tres ocho 
8, siete siete uno tres nueve, a quienes más adelante se los llamará 
3) simplemente CESIONARIOS - Los comparecientes son de nacionalidad 

19 ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 
14 en la calle Carlos Ávalos y Bolivar, Lote ciento veinísieto, parroquia 
12 Pomasqui, Distto. Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 
13. SEGUNDA: ANTECEDENTES - A) Mecianto escritura pública otorgada el 
14. dieciséis de diciembre de mi novecientos noventa y cuatro, ante el Notario 
15 Decimosexto del camión Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, se 
16. constluyo la Compañía ECUAPAPEL CÍA. LTDA,, con el capital social de 
17 cinco millones de sucres, dividido en cinco mil partcipaciones ce un mil 
18 sucres cada una, capital pagado en su totalidad, en la siguiente forma: 
19 _ Jaime Adriano Pozo Guevara, casado, por sus propios derechos, disueta 

  

noventa y seis de trece de enero de mi novecientos noventa y cinco, dela 

2 
> 

"número noventa y cinco punto uno punto uno punto uno punto cero cero. 

Superintendencia de Compañías, e inscrita. en el Registro: Mercantl el



! E 
dm ON 

1 vente y siete de abril del mismo año- B) Mediante escritura pública 
2 otorgada elocho de mayo de milnovecientos noventa y seis, anto el Notario 
3. Decimosexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en 
. [tino aparatos 
s 

   

la señorita Cecila Ruiz Miño, transfiere y cede cincuenta participaciones de 
6 | un mi sucres cada una, que le corresponde en la Compañía ECUAPAPEL. 
7 | CÍA. LTDA, a favor del señor Jaime Adriano Pozo Guevara, casado, 

| cat a cas coup mato cn la str Mt Pues 
3| Jiménez, el señor Jorge Estuardo Álvarez Sangoquiza, con autorización de 

10, su cónyuge María Esther Dominguez Meja, cede y transfiere cuarenta y 
11. ocho participaciones de un mil sucres cada una, a favor del señor Jaime 
12 Adriano Pozo Guevara y, el mismo señor Jorge Estuardo Álvarez 
13. Sangoquiza, cedo y transfiere una participación de un mi sucres, a favor 
14. de la señorita Mónica del Pllar Sila Tufño, soltera, a quien los socios 
15. expresamente admiten como nueva socia de la Compañía ECUAPAPEL 
16 CÍA LTDA- C) Resultado de la conversión de sucres a dólaros de los 
17 Estados Unidos de América, el importe del capital social de cinco mllones 

  

   
18 de sucres se transtormó en doscientos dólares y el valor nominal de las 
19. paricipaciones de un milsucres cada una se transformo en paricipaciones 
20. de cuatro centavos de dólar cada una, de modo que el capial social de la 
22 | Compañía quedó conformado de! manera: alme Adriano Pozo 
22. Guevara con un capial de cl punto noventa y dos 
23 dólares, equivalente a noventa y ocho 
24 — participaciones, Jorge a con Un Capi cl coro. 
35 — punto cero cuatro dólares, participación, y, Mónica del 

26 PlarSiva Tulio, un caplal de cero punto cero cuatro dólares, equivalente 
27 auna participación.- D) Mediante escritura pública otorgada al veinticuatro. A



nomata (50 

1 cantón Quito, docor Juan Francisco Artoleda Orelana, inserta en el 
Registro Mercantl el cinco de marzo de dos mi dieciocho, los socios de la 
Compañía elevan el valor de las participaciones de cuatro centavos de 

4 dólar a un dólar, así mismo, incrementan el capital social de la Compañía. 

5 en la suma de cuatro mil ochocientos dólares, de la siguiente manera: 

$. JAIME ADRIANO POZO GUEVARA, casado con la señora Mónica del Par 
> Siva Tufo, cuatro mil setecientos noventa y ocho punto cero. ocho 
£ dólares; MÓNICA DEL PILAR SILVA TUFIÑO, cero punto noventa y seis 
3 dólares; y, JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ SANGOQUIZA, cero punto 

10 noventa y sels dólares, quedando el cuadro de socios y participaciones 
12. como sigue: Jaime Adríano Pozo Guevara con un capíal de cuatro mi 
12 — novecientos noventa y ocho dólares, equivalente a cuatro mil novecientas 

13. noventa y cocho participaciones; Jorge Estuardo Álvarez Sangoquiza con 

14 un capital de un dólar, equivalente a una participación; y, Mónica del Pilar 

15 Silva Tufiño.con un capital de un dótar, equivalente a una participación - E) 
16 Los socios de la Compañía, reunidos legalmente en Junta General 

17 Universal, con la presencia de todo el capital pagado, el dieciséis de 

18 octubre de dos mil veinte, acordaron, por unanimidad: UNO. AUTORIZAR 

    y obligaciones inherentes a las mismas, de la 
favor del señor JAIME IVÁN POZO SILVA, casado con 

únoventa y nueve participaciones; favor del señor DANIEL XAVIER POZO. 
SILVA, soltero, mil quinientas participaciones; y, a favor de la señorita 

m KORAYMA POZO SILVA, soltera, ochocientas y una 
28.) participaciones.- Esta cesión incluye todas las participaciones adquiridas. 
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el incremento de capital social de la Compañía, efectuado en su estado 
/v casado con la señora Mónica del Pilar Silva Tufo, según escritura 

blica otorgada el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, ante el 
lotaio Sexagésimo octavo. del cantón Quito, doctor Juan: Francisco. 

"Arboleda Orellana, inscrita en el Registro Mercantil el cinco de marzo de 
dos mil dieciocho - AUTORIZAR al socio JORGE ESTUARDO ALVAREZ 
SANGOQUIZA para que ceda y transfiera a favor de la socia MÓNICA DEL. 
PILAR SILVA TUFIÑO, divorciada, su única participación que posee en la 
Compañía ECUAPAPEL CÍA. LTDA, con todos los derechos y obligaciones. 
inherentes a la misma- DOS. ADMITIR como nuevos socios de la 
Compañía ECUAPAPEL CÍA, LTDA, a los señores Jaime Iván Pozo Silva, 
Daniel Xavier Pozo Silva y Zamy Korayma Pozo Silva - TRES, REFORMAR 

los articulos SEXTO y VIGÉSIMO TERCERO del Estatuto dela Compañí 
TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el socio JAIME 
ADRIANO POZO GUEVARA, cede y transfiere cuatro mil ochocientas. 

  

partizacionóa de cual ml novecenas novena y ceho pericacones 
que posee en la Compañía ECUAPAPEL CÍA. LTDA, de la siguiente 

manera: a favor del señor JAIME IVÁN POZO SILVA, casado con la señora 

Saa Mart Zambrano Morndz, ds ml intros ova ura 
partelpaciones. con odos Jos derchos y obligaciones norenes a 1s 
mismas; a favor de GBÑor DANIEL XAVIER POZO SILVA, soter, mi 

o A los derechos y obligaciones 

inherentes a las 2% ha: señorita ZAMY KORAYMA POZO        

  

participaciones adquiridas en el incremento de capital social de la 
Compañía, efectuado en su estado civil casado con la señora Mónica del 

| PlarSiva Tuto, según esca públca otorgada el vencuto de marzo
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de dos mil dieciocho, ante el Notario Sexagésimo octavo del cantón Quito, 

doctor Juan Francisco Arboleda Orellana, inscrita en el Registro Mercantil 

+l cinco de marzo de dos mi dieciocho El socio JORGE ESTUARDO 
ÁLVAREZ SANGOQUIZA cede y rensfere a favor de la socia MÓNICA 

DEL PILAR SILVA TUFIÑO, divorciada, su única partpación que posee 
«en la Compañía ECUAPAPEL CÍA. LTDA, con todos los derechos y 

úbigaciones nerentes ala misma. Los socios renuncian al derecho de 
preferencia para la adquisición de las participaciones correspondientes a 

¿tros socios CUARTA: ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS. Los socios de 
la Compañia ECUAPAPEL Cia. Lida,, expresamente admiten como nuevos 

socios alos señores Jaime Iván Pozo Siva, Daniel Xavier Pozo Siva y 
Zany Korayma Pozo Siva, quienes tambén comparecen a la susepcón 
de la presente escritura, sometiéndose al Estatuto de la Compañía, a la Ley 

de Compañías y más leyes pertinentes- QUINTA: REFORMA DEL. 

ESTATUTO. Consecuencia de la cesión y Vansteenda de 
participaciones, se reforma el Estatuto de la Compañía ECUAPAPEL Cia. 

Lada, como sigue: l ARTÍCULO SEXTO dirá: DEL CAPITAL SOCIAL -El 
Capital Social de la Compañía 'ECUAPAPEL Cia. Ltda.”, es de CINCO MIL. 

E e io 

de un dólar cada una. El capa se ha suero y pagado 
certificados de aportaciones serán firmados por el 

to ue la Compañía. Las participaciones se sujetan a 

'en la Ley de Compañías y no serán libremente. 
    
    

  

E 

VIGÉSIMO TERCERO drá: “El captal social de la Compañia ha sido 
y pagado en su totalidad y, estará conformado de la siguiente
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CAP, CAP. | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO | PAGADO 

JAIME — ADRIANO | 198 198 198 
POZO GUEVARA 
MÓNICA DEL[2 2 2 
PILAR SILVA 
TUFIÑO 
JAIME IVÁN POZO | 2409 200 [290 
SILVA 
DANIEL XAVIER | 1500 [1500 [1500 

POZO SILVA 
ZAMY KORAYMA | 801 Uso: 0 
POZO SILVA 
TOTALES: 5000 L 5000 E 

  

  

SEXTA: CUANTÍA. La cuantia dela presente cesión de participaciones se 
fa en la cantidad de cuatro mil ochocientos y un dólares de los Estados 
Unidos de Amérca, a razón de un dólar cada una, de contado, que los 

cedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción, en moneda de 
curso legal, de manos de los cesionarios - SÉPTIMA: ACEPTACIÓN Los 
ceslonarios aceptan las cesiones hechas a su favor= OCTAVA: 

    
de constlución de 
el Registro 

lUnwersal, en que se autoriza la presente cesión - Usted, señor Notario, se 
V 
gnará agregar las demás cláusulas de estlo para su perfecta validez--
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(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL).- Los comparecientes ratifican 

el contenido de la minuta transcrita, ta misma que se halla firmada por el 

¡Doctor Luis Silva Tufiño, con matricula profesional número diecisiete guion 

dos mil cuatro guion seis del Foro de Abogados - Para el otorgamiento de 
| presente escritura, se observaron todos los precepios legales del caso; 
y, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad de 

act, se rúfican en todo su contenido y frma conmigo el Ntaio, de todo 
lo cual doy le Por disposición lega, incorporo la presente escátura al 
protocolo de escrituras Públicas de ía Notaría Sexagésima Octava del 

rr E 
| MARÍA ESTHER DOMÍNGUEZ MEJÍA. 

lec. 1mosaz 

 



  

JAIME IVÁN POZO SILVA 
CC. 1726315797 

  

DANIEL XAVIER POZO IL 
CC. 172320864-0 

A 
Zamy/lozoS 

ZANY KORAYMA POZO SILVA 
Cc. 1720012320 

—S 

  

DOCTOR JUAN FRANCISCO ARBOLEDA € 
NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTON al 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
"DELA COMPAÑÍA ECUAPAPEL ÍA. DA. 

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, viernes 16 de octubre de 2020, siendo las 
A7W00, en el domicil de la Compañía ECUAPAPEL CÍA. LIDA, ubicado en la Avenida Gran. 
Colombia N16-35 y Solano, on la presencia del cien por ciento del capital social pagado que 
asciende a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, equivalente a cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, cuya titularidad corresponde a los sodos que a 
continuación se especifican: MÓNICA DEL PILAR SIVA TUFÑO, socia titular de una 
Partkcipación: JAIME ADRIANO POZO GUEVARA, socio ls de cuatro ml novecientos noventa 
y ocho participaciones; y, JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ SANGOQUIZA, socio titular de una 
Participación, se nsala la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, de conformidad con el Art 

238 dela Ley de Compañías, ai de tratar el siguente orden del da: . Autorización los socios 
alme Adriano Pozo Guevara y Jorge Estuardo Álvarez Sangoquiza para que cedan ytranseran 

las participaciones que poseen en a Compañia; 2. Admisión de nuevos socios; y, 3. Aprobación 
¿e relormos del Estatuto de la Compañía. Actúan como Presidente de la Junta la señora Mónica 
¿el PllarSlva Tufio y como Secrotaro el señor Jaime Adriano Pozo Guevara, Presidente y 
¡Gerente de la Compañía, respectivamente. - El socio Jime Adriano Pozo Guevara explica a la 
unta los motivos que le han llevado tomarla decisión de transferir cunto mi ochocientas 

participaciones de cuatro ml novecientas noventa y ocho que poses enla Compañía or lo que 
solita a la Junta General la respectiva autorización. Aclara que esta cesión incluye las 
participaciones adquiridas en el Incremento de capl social dela Compañía, efectuado en su 
estado cl casado com la señora Mónica del Piar Sáva Tulio según escrtura públic otorgada 
el veinticuatro de marzo de dos mi dieciocho, ante el Notario Sexagéximo octavo del cantón 
Quit, doctor Juan Francisco Arboleda Oreiana, inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 
moro de dos mil deciocho- En tano, el socio Jorge Estuardo Álvarez Sangoquiza, luego de 
exponer sus razones soleta a la Junta General ls autoriación para transferir su Única 
participación que posee en la Compañía. Los socios no manifestan oposición alguna a lo 
volcado y por unanimidad acuerdan: UNO: AUTORIZAR al socio JAIME ADRIANO POZO 
GUEVARA para que ceda y transllra cuatro mil ochocientas participaciones de cuatro mil 

úovecienas noventa y ocho participaciones que posee enla Compañía ECUAPAPEL CÍA. LTDA,, 
con todos ¡obligaciones inherentes a las mismas, dela siguiente manera: a favor 

SILVA, casado con la señora Gema Maribel Zambrano Menéndez, 

      

  

1as/y una particpaciones- Esa cesión incluye las participaciones 
yde capital socia dela Compañía, efectuado en su estado culcasado 

wo iva Tulio, según escritura pública otorgada el veinticuatro de 
mao de no, ante el Notario Sexagésimo octavo del cantón Quito, doctor Juan 
Francisco Arboleda Orellana, Iscta en el Registro Mercantil el cinco de maro de dos mi 
dieciocho AUTORIZAR al soio JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ SANGOQUIZA pura que ceda y 
transfiera favor dela socia MÓNICA DEL PILAR SLVATUIÑO, divorciada, su única participación 
que posee en la Compañia ECUAPADEL CÍA. LTDA, con tados los derechos y obligaciones 
inherentes a misma. Los socios renuncian a derecho de preferencia para la adquisición de 
las participaciones comespondentes 4 otros socios- DOS: ADMITIA como nuevos socios de a 
Compañía ECUAPAPEL CÍA. LTDA, alos señores: Jaime Iván Pozo iva, Daniel Xavier Pozo Sa 
y Zamy Korayma Pozo Siva, a favor de quienes se efectúa la cesión y transferencia de 
participaciones que antecede. - TRES: Consecuencia de la cesión y transferencia de 

Participaciones, se reforma el Estatuto de la Compañía ECUAPAPELCla. Ltda de la siguiente



manera: el ARTÍCULO SEXTO dirá: "DEL CAPITAL SOCIAL - El Capital Secal de la Compañía 
ECUAPAPEL Cía, Ltda”, es de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dido en cinco mil participaciones de un dólar cada 1, El capta se ha suscrito y pagado en u 
totalidad, Los ceticados de aportaciones serán fmados por el Presidente y el Gerente de la 
Compañía. Las parlcipaciones e sjetan las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y 
o serán libremente negociadas, sino tajo condiciones determinadas en a Ley”. - El ARTÍCULO 
VIGÉSIMO TERCERO dirá: “El capial social de la Compañía ha sido sustrvo y pagado en su 
totaldad, conforme al cuadro de integración de capital que se detalla 2 cominuación: 

  

  

  

  

  

  

  

            

s0Gas ar Ear. PARTCPACIONE 
suscaro  [pacaDo |s 

TAME ADRANO POZO GUEVARA 398 198 7 
MÓNICA DEL PIAR SIA 2 7 2 | 
TUfO 

TAME WÁNEOTOSA 3 3% zas | 
DANIEL XAVIER POZO SIVA —| 2500 1500 500 | TAMY KORAYUA POZO SAVA — [801 aa or 
TOTALES: E 3000 5000 | 
  

Se declara un receso de cuarenta minutos para redactar el Acta respectiva. Transcurido el 
¿nterclo se rensala la Junta y el señor Secetaio proceda a dr cura negra del Act, mem | 
ue es aprobada por unanimidad por los asistentes, que la encuentran conforme con la ralidad 

delo acordado, | 
“Acto seguido, siendo las 13h30 del día de su inició, se levanta la sesión, procediéndose a la firma. 
dela presente Aca por todos ls socios asistentes. 

Mónica del pilar sia Tutiño. 

  

    
large Estárdo Ajvátez Sangoquiza 
cc oso 
socio 

 



 



ae REPÚBLICA DEL ECUADOR capi teca Gaara Segre y etc 
( 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de identificación: 1707105084 
Nombres del cudadano: POZO GUEVARA JAIME ADRIANO 

Condición el cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHALQUITOISAN JOSE DE 
MINAS. 
Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1963 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ENPLEADO 
Estado Cial: IVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: POZO MORALES ADRIANO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de ta madre: GUEVARA CLAUDINA. 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

 



 



o, REPÚBLICA DEL ECUADOR a cin arar egin E nico y Caco 
1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710782456 
  

Nombres del cludaiano: SILVA TUFIÑO MONICA DEL PILAR: 
Condlción del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/PUELLARO 
Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MULER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
"Estado Cil DIVORCIADO. 
Cónyuge: No Regia 
Nombres del padre: SILVA FLORES LUIS GONZALO. 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: TUFIÑO SERRANO ROSA ELVIRA 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5DE AGOSTO DE2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

 



lución Genera Megatron Maracay Cesc rol REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR e a o 
a a e o ty Ca o: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Momero unico de idenicaión: 1710542604 
"ombres delcludadano: SILVA TUFIÑO VAN GONZALO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORIPICHINCHA/QUITOPUELLARO 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1969 
Nacional ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LIC.CC EDUCACION 
Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: SILVA FLORES LUIS GONZALO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: TUFIÑO SERRANO ROSA ELVIRA. 

ECUATORIANA    

  

expedición: 5 DE JUNIO DE 2013 
de donante: SI DONANTE 
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ALVAREZ SANGOQUIZA JORGE ESTUARDO; y, 

DOMINGUEZ MEJIA MARIA ESTHER 

FAVOR DE: | 

sub ono aura murio | 

2-coRIAS 

En la parroquia matriz El Corazón, cantón  Pangua, 

provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, hoy 
dos míl veintez ante mi   volntánas   de octubre 

  

     

  

    

  

ABOGADO MANUEL CÁCERES, MOTARIO SEGUNDO. 
DEL CANTÓN x sus propios y personales 

5SANGOQUIZA JORGE ESTUARDO y 
de nacionalidad ecuatoriana, 

  

entre sí, mayores de adad, de 
ocupación empleados privados, domiciliados calle García 

Moreno y Ramón Campaña, parroquia El Corazón, cantón Pangua, 

 



1 

Y Aterin Figmata ll Canto Ting 
A 

província de Cotopaxi, teléfono 012664398, correo 
electrónico centrocomercialdometgmasl.com, a quien de 

conocer en virtud de haberme exhibido su cedula de 
ciudadanía la mima que 58 agrega como documento   

habilitante doy fe. El comparecionte tiene a mí juicio la 

Ela para -otor   capacídad legal nece: la presente   

escritura conforme lo establecido en los artículos veínte   

y siete y veinte y ocho de la Ley Notarial Vigente; De 
igual forma se le ha comunicado y hecho entender sobre 

  

los efectos y con   cuencias jurídicas del acto celebrado, 
ante lo cual, procede de forma líbre y voluntaria, me 
solicita que eleve a escritura pública el texto de la 
minuta que a continuación se transcribe SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras públicas 2 su cargo, alrvase 
incorporar una que contenga un PODER ESPECIAL al tenor de 1   
“siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al      
cero ocho nueve cuatro cuatro guión cinca y. cero cinco cero 
kmo cuatro cínco ocho nueve” cuatro guión siete, 

ta años y cimcuente y cuatro años de 
/ empleados privados; sorreo plectrónico 

respectivamente; de a   
  edad, en su ord 

  

centrocomercialdomeQgmasl.com; nimero telefónico cero tres 

dos seis ocho cuatro tres ocho ocho; domiciliados en la calle
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25 
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ú Vario Seprmota ll Cin Tio 
Ala Sembispe Modas Estres 

A     
Pangua, provincia de Cotopaxi; hábiles pars cont 

obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL. - los comparecientes, 

  

libre, consciente y voluntariamente, — Manifiestan que 
confieren PODER ESPECIAL, “amplio y suficiente, como en 
derecho se requiere, a favor del señor IVÁN GONZALO SILVA 
TUFIO, para que a nombre y representación de los mandanti 

  

señores: JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ SANGOQUIZA y MARÍA Estan! 

DOMÍNGUEZ MEJÍA, intervenga en los siguientes actos y 

A A 
Quito e intervenga en la suscripción de la escrítura pública 

A 
en a st 

OO 
e e a ad 

que pos   en la compañía RCUAPAPEL CÍA. LTDA, a favor de 
señora Mónica del Pilar Silva TuEiño, conforme consta en el 
acta de Junte Gensral Universal de Socios, efectuada el 
dieciuéla de octubre de dos mil veinte .= DOS) El mandacarto 

LS Su iS lezsona de un Abogado 0 

    

  

podrá nombrar y desi 
Abogada, aun” procurg 

atribuciones constanteW ¿en los ajífculos cuarenta y uno, 
cuarenta y des; Y del Código Orgánico 

General de Procesos, incluyendo, de manera espectal, la   

  

Zacultad expreso de transigir o llegas a acuerdos, para que 
mos represente en todo tipo de juicios, acciones, 

 



2 

26 

ú Atrio Legunceail Esnén Tengo 
- Also Setesgo Mira Cars 

reclamaciones, solicitudes o simples peticiones que debe 
senlízar, en relación 8 la suscripción de la referida 
escritura de cesión participaciones, sin limitación: alguna. 
En fin, el mandatario, señor: IVÁN GONZALO SILVA TUFIÑO, queda 
expresa y ampliamente autorizado con $l presente poder 

  special, [para que nos represente en todo cuanto crea 
necesario hacerlo, en resguardo siempre de nuestros intereses 

  Somo mandantes, de modo que nada se excluya de este mandato, 
en los actos y contratos para los cuales queda plenamente 
autorizado, mí se alegue falta de cláusula especial para que 
nos represente. Este poder se mantendrá vigente hasta cuando 

el mandatario hays concluido. com -los encargos antes 

detallados. — Usted, Señor Notario, se servirá agregar les 
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 
Anstrumento-público. Hasta aquí la mimsta firmada por el 

     
IVIS, COn matricula 17-2004-6 FORO. 

í sistema Motariel Integral de la Función 
Judicial publicado en el Begístro Oficial Siento Sesenta de 
Quince de Enero de Do9 Mil Dieciocho, we incorpora el 
Certificado Digital de Datos de Identidad obtenido del 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 
General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación de la 

  o los comparecientes, quien o quienes en aplicación de los



  

     ú + Vitcvir Sepuicaa tol Cent Firgas 
Alo Lenta Aedes Ea 

derechos establecidos en los mumere 

  

Constátución de la República del Ecuador 
expresamente al suscrito Noterso incorporar su información 
personal generada en 10 elaboración del presente instrumento 

notarial y a los libros correspondientes. Lelda' por mí el 
hotarlo el: texto completo de esta escritura a al o los 
comparecientes, “se ratifican en lo expuesto, estampen la 
huella digital de su pulgar derecho y firman, en unidadjde 
acto conmigo el Notario de todo lo-cual doy fe 

7 amare ZA JORGE ESTUARDO | 
€.c- 0501089445



  

inci Gan a Regus Cl, enfacióy Goa muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de Identificación: 0501458987 
Nombres del cludadano: DOMINGUEZ MEJIA MARIA ESTHER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIPANGUAYEL CORAZON 
Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1965 
Wacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER: 

  Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MOTR EDUC. DESA SOCIA 

Estado Civil CASADO. 

  

Cónyuge: ALVAREZ SANGOQUIZA JORGE ESTUARDO 
| rochado Matrimonio; 

  

1 DE OCTUBRE DE 1987 

|| ombres del padre: DOMINGUEZ GUERRERO OLIVERIO LUIS 

  

Condición de doñante: SI DONANTE 

Eo MALL BAT MOLINA CACERES -ESTOFANIFIERUANO 1 -COTOPAA PAGA 

A E pe reos Ri tay con     

 



  
 



 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dina Gran Ron Cal eatcó y Cri 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ut osO1ase9a7 | 

  

DOMINGUEZ MEJA MARIA ESTHER 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: Nose anconiró persona con discapacidad % 

ec e a Onis e cat de ne rc Ms Sa Pio -COMACS an sn 

ll 

  

nr AY SATACO MOLI CACERES -COTOPACPMACUAAT 1 COOP PANA 

   
 



mula SEPÚBLICA DEL ECUADOR oie | Dan Gara e Noir Cl. eaten y Coin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identficación: 0501089445 
Nombres del cludadanos ALVAREZ SANGOQUIZA JORGE ESTUARDO 

Í 
| Condición del cedulado; CIUDADANO 

nacimiento: ECUADORICOTOPAXIPUJILILA VICTORIA 

  

Lugar 
Fecha de nacimiento: DE FEBRERO DE 1960    Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE. 
Instrucción: SUPERIOR 

l profesión: EMPLEADO PRIVADO   Estado Civil; CASADO 
|| cónyuge: DOMINGUEZ MEJIA MARIA ESTHER 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 19860 

AS paér: ALVAREZ SEGUNDO AURELIO 
ZE Naciona ECUATORIANA. 

  

   

    

exposición: 27 DE ENERO DE 2014. 
Condición de dohante: SI DONANTE 

A E e ci e gato ran y uan 

e a e a a rre 

  

  

      

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Foca [ pación Gaara Rage Ci ficción y Coi    

    

  

ss 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur: osoroRpKs 
Nombre: ALVAREZ SANGOQUIZA JORGE ESTUARDO 

     

  

 



 



SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de esertuas públicas a su caro, sírvase incorporar una que co 
ESPECIAL al tenor de las siguientes cluzulas: 
PRIMERA: COMPARECENTES- Comparecen al otorgamiento del presente 

«ón JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ SANGOQUIZA y MARÍA ESTHER DOMINGUEZ 
entre si, por sus propios y personales derechos, ecuatorianos on cédula de ciudadania 
ero un cero och mueve CUaro Cuatro guion Cinco, ceno cinc cero uno custro ino ocho nueve 
cuatro guion ee, respectivamente; de sesema años y cincuenta y cuatro años de edad, en su 

  

"telefónico cero tres dos seis ocho cutro tres ocho ocho; demicilados enla calle Garcia Moreno y 
Ramón Campaña, parroquia El Corarón, cantón Pargua, provincia de Cotopan; hábdes para 
Contratar y obligarse 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL. Loscompareientes, bre, conscente y volotarlamente, mantiestan. 
¡que confieren PODER ESPECIAL, ampli y suliciente, coma en derecha se requiere, avosdelseñor 
INÁN GONZALO SILVA TUFÍÑO, para que a nombre y representación de los mandantes señores: 
JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ SANIGOQUIZA y MARÍA ESTHER DOMINGUEZ MEJÍA, intervenga en los 
“guientes actos y contratos: UNO) Comparezca a una de as Motarís del cartón Quo intervenga | 

y transfiere su única participación de un dólar de lo Estados Unidos de América que posee en a 
Compañía ECUAPAPEL CÍA LTDA, a favor del señora Mónica del PlrSva Tui, conforme consta 
en elacta de Junta General Universal de Socio, efectuada el ecu de octubre de dos ml veinte 

DOS) El mandatañio podrá nombrar y designar en a persona de un Abogado o Abogada, a un 
rocuradorJuicalconcediéndole tocas ls atribuciones constantes ens artiulos cuarenta y uno, 
cuarenta y dos y, cuarenta y tes del Código Orgánico General de Procesos incluyendo, de manera 
special la faculta expresa de ransgr o Negar a acuerdos, para que nos represente en todo po. 

de judo, acciones, reclamaciones, slctudes o simples peticiones que deba realzar, en relación a 
la suscripción de la seerida escritura de cesión participaciones in limitación alguna. En fin, el 
mandatario, señor NÁN GONZALO SILVA TUFÍÑO, queda expresa y ampliamente auoritdo con el 
presente poder especial, para que nos represente en todo cuanto cres necesario hacero, en 
resguardo siempre de nuestros intereses como mandantes, de modo que nada se excluya de ete 
mandato, en ls acts y contratos para los cuales queda plenamente autorizado, se aegue ata 
e cisusla especial para que nos represente. Este poderse mantendrá vigente hasta cuando el 

mandatario haya concudo con los encargos antes detatados.- 
a ituzlas de estlo para la perfecta validez de 

 



   



Y taria purclectl Enntin Paraguas 

A. Feria Mabe Eras 

Se otorgó ante mí, y en Fe de ello confíero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA sellada, cubricada y firmada el mismo día 

  

de su celebración 

 



 



par REPÚBLICA DEL ECUADOR nes Oca ag Ct 
becaria ga il, etc y Coin ene on: 

) 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación   

E, 
5 ai 

tos 
HA 
ea 

T Sexo: HOMBRE. 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ZAMBRANO MENENDEZ GEMA MARIBEL. 

Fecha de Matrimonio: 1 DENOVIEMBRE DE 2013 
Nombres del 

  

re: POZO GUEVARA JAME ADRIANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Nombres de la madre: SILVA TUFIÑO MONICA DEL PILAR. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a o er 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

Número único de identificación: 1723208649 

Nombres del cludadano: POZO SILVA DANIEL XAVIER. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS   

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1995 

  

Instrucción: BACHILLERATO, 

Profesión: BACH.EN CIENCIAS 
Estado Civ: SOLTERO. 
Cónyuge: Na Regata 
Fecha de Matrimonio: No Regístra   

Nombres del padtro: POZO GUEVARA JAIME ADRIANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de ta madre: SILVA TUFIÑO MONICA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2017    
tomada ASE nenas 0 ro 

pel 

  

ra Gral el Mega E tica 

A dr ia li a |



  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR nena 
erez Gerd ap Cr encon y econ eniicsión y Cesolción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726312323 
Nombres del ciudadano: POZO SILVA ZAMY KORAYMA 
Concón de end: CUOADANO 
Logan ECUACORICHNCIANOUTORENALCAZAR 

a 
7. RA 

  

[Enfald 1] mua 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

el padre: POZO GUEVARA JAIME ADRIANO 
Naciona: EGUATORIANA: ae 

A Vita da mac: SILVA TUFO MONTA DEL P       
¡de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SIDONANTE 

 





e 
¡SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONCEDO ESTA SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR JAIME ADRIANO POZO GUEVARA; MÓNICA DEL PILAR 
SILVA TUFIÑO; JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ SANGOQUIZA Y MARÍA 
ESTHER DOMÍNGUEZ MEJÍA EN CALIDAD DE CEDENTES A FAVOR DE 
JAIME IVÁN POZO SILVA; DANIEL XAVIER POZO SILVA; ZAMY KORAYMA 
POZO SILVA EN CALIDAD DE CESIONARIOS.- QUE LA FIRMO Y SELLO EN 
'QUITO ATRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

 



$ 31 _DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ > 
0 NOTARIO. £ 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA ECUAPAPEL CIALTDA,, otorgada el dieciobis do 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notario Décimo Sexo del cantón Quit, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a _mi_cargo, tomé nota de la escrtura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgada por JAIME ADRIANO POZO GUEVARA, 
MÓNICA DEL PILAR SILVA TUFIÑO, JORGE ESTUARDO ÁLVAREZ 
SANGOQUIZA Y MARÍA ESTHER DOMINGUEZ MEJÍA a favor e JAIME 
¡VÁN POZO SILVA, DANIEL XAVIER POZO SILVA Y ZAMY KORAYMA POZO 

SILVA, ante el Doctor Juan Francisco Arboleda Orellana, Notario Sexagésimo 
Octavo" del cantón Quit, eltrece de noviembre del dos mi veinte, cuya copia 
anteceda.- Quit, a deciséis de noviembre de dos mi veinte- 

  

Dirección: Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrion «Tel; 254 0014 
"DIM. QUITO - ECUADOR



> 

Qu AI 
Factura: 001-002-000095332 20201701016002041 

  

OTAN) PABL MTRO VAS Me 
Hora Dc xtc bic oa 

AARÓN MARNAL ao ro10a0n0t 

  

    

 



 


